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Referencia. 11001 3103 022 2023 00026 00 (C. 02).

1. Agréguense las respuestas de bancos (pdf. 10, 12, 14, 16, 18,

20,  22,  24,  26,  30),  siendo  que  la  medida  solo  registró  en  el  de

Occidente, BBVA, Caja Social, Scotiabank y Davivienda.

2.  Con  apoyo  en  el  artículo  601  del  Código  General  del

Proceso, y comoquiera que, se encuentra acreditado el embargo de

los inmuebles de propiedad del extremo demandado Erika del Rocío

Muñoz González,  los cuales se identifican con folios de matrícula

50C-1765362,  50C-2058803,  50C-1594394 (Pdf.28),  se  decreta  su

SECUESTRO. 

Para la práctica de la diligencia correspondiente se comisiona

con amplias facultades al Sr. Juez Civil Municipal (Reparto) y/o Juez

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple (Reparto) y/o Alcaldía

de  la  Localidad  Respectiva,  de  esta  ciudad,  a  quien  se  librará

despacho comisorio con los insertos del caso, confiriéndole desde ya

amplias  facultades,  como  la  de  designar  secuestre  y  fijarle

honorarios. Ofíciese.

3. Se requiere a la parte ejecutante para que en el término de

treinta (30) días proceda a diligenciar los oficios que se expidan con

ocasión  de  las  medidas  cautelares  decretadas,  so  pena  de  la

declaración de desistimiento tácito de éstas, según corresponda, de

conformidad con el art. 317 del C.G.P. 

Vencido dicho plazo en silencio o sin que hubiere acreditado

el  diligenciamiento  de  los  oficios  mediante  la  radicación  ante  la

autoridad  competente,  se  le  requiere  para  que  en  el  término  de

treinta  (30)  días  proceda  a  notificar  de  la  demanda  a  la  parte

accionada,  so pena de la declaración de desistimiento tácito de la

demanda,  conforme  al  art.  317  del  C.G.P.  Secretaría,  cuente  los

respectivos términos.

SR.



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

SR.
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